
 

 Vista que en el Presupuesto prorrogado de 2019 para 2020 actualmente vigente no 

existe crédito adecuado y suficiente para atender el gasto de reparación de la tubería de 

distribución de agua que ha debido acometerse de forma urgente como consecuencia de una 

avería. 

 Visto que el gasto de reparación de la tubería asciende a 119,65 euros y vista la 

factura presentada con número de registro en FACE 20200110451227 de fecha 

30/06/2020.  

  

 Visto que la aplicación a que procede imputar el gasto consistente en la factura antes 

referida es la 161-21009: Reparación de infraestructuras de agua potable, y visto que en el 

presupuesto vigente existe crédito suficiente no comprometido en la aplicación 161-22101: 

Agua, la cual es del mismo área de gasto, y que se puede practicar una transferencia negativa 

en dicha aplicación para consignar el crédito necesario en la 161-21009 sin que se produzca 

perturbación del servicio. 

 

 Considerando que cabe efectuar transferencias de créditos de otras aplicaciones del 

Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes al mismo área de gasto o que afectan 

a gastos de personal, siendo competente en este caso la Alcaldía,  

 

RESUELVO: 

 

Primero.- Aprobar la modificación presupuestaria nº 15/2020 consistente en una 

transferencia de créditos entre el mismo área de gasto.  

 

Segundo.- Las aplicaciones presupuestarias que recibirán y cederán crédito son las 

siguientes: 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN 

161 21009 
REPARACIÓN INFRAESTRUCTURAS 

AGUA POTABLE 
  199,65 €    

161 22101 AGUA          199,65 €  

    TOTAL  199,65 €       199,65 €  
 

 

Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera 

sesión que se celebre. 

 

A fecha de firma electrónica. 
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